
                                        

                                CONSEJO DE HH Y CC DE CEUTA  

 

BASES DEL CONCURSO DE REDACCIÓN 

 "LA NAVIDAD" 

 

1. Objeto del Concurso 

 Tema: La temática central será la Navidad 🎄. El escrito debe inspirarse en 

tradiciones, experiencias, reflexiones, cuentos, o cualquier aspecto relacionado 

con esta festividad. 

 Modalidad: El concurso es de redacción o relato corto. 

 

2. Participantes 

 Abierto a todo público, residentes en Ceuta. 

 Categorías: 

o Categoría A: 6 a 10 años (Infantil) 

o Categoría B: 11 a 15 años (Juvenil) 

o Categoría C: Mayores de 16 años (Adultos) 

o Hermandades y Cofradías (individual) 

 

3. Requisitos de los Trabajos 

 Originalidad: Los trabajos deben ser originales e inéditos, no haber sido 

premiados en otros concursos ni estar pendientes de fallo. 

 Número de Obras: Cada participante podrá presentar un único trabajo. 

 Extensión: los trabajos deberán tener una extensión máxima de 1.000 palabras. 

 Formato: 

o Presentación en formato digital (PDF o DOCX). 

o Mecanografiado a doble espacio, fuente Times New Román 

o  o Arial, tamaño 12. 

o Los trabajos de la categoría infantil pueden ser aceptados manuscritos, 

con letra legible. 



 Idioma: Deben estar escrito en castellano. 

4. Presentación de las Obras  

Para garantizar el anonimato y la transparencia en la evaluación, se suele utilizar el 

sistema de plica (dos documentos separados): 

 A. El Trabajo: Debe incluir solo el Título del escrito y la Categoría a la que 

pertenece. NO debe llevar firma, nombre, ni dato alguno que revele la 

identidad del autor. 

 B. Datos del Autor: En un documento o sobre aparte, que solo será abierto por 

el jurado después del fallo, se debe incluir: 

o Título de la obra. 

o Nombre y apellidos del autor. 

o Fecha de nacimiento y edad. 

o Dirección y teléfono de contacto. 

o Correo electrónico. 

5. Plazos y Lugar de Entrega 

 Plazo de Admisión: Los trabajos se recibirán hasta el 5 de diciembre de 2025 a 

las 14:00h. 

 Lugar/Medio de Entrega:  
 Formato digital: Correo electrónico del Consejo HH y CC 

secretaria@consejodehermandadesdeceuta.es con el asunto “Concurso 

Redacción Navidad  

 Mecanografiado o a mano en la sede del Consejo de HH y CC  

 C/ Manuel Lería y Ortiz de Saracho, 1 – Local 3  

6. Jurado y Fallo 

 Criterios de Valoración: Claridad en la redacción, originalidad del argumento, 

calidad literaria y adecuación al tema navideño. 

 Fallo: Señalar la fecha y el medio en que se hará público (ej. El fallo se 

anunciará el 12 de diciembre de 2025 en la web/redes sociales de la entidad 

organizadora). 

 El fallo del jurado será inapelable y podrá declarar desierto alguno de los 

premios si la calidad de los trabajos no es suficiente. 

7. Premios 

 Detallar los premios para cada categoría: 

o Primer Premio: Cheque regalo de 250€ y Diploma. 

o Segundo Premio: Lote de libros y Diploma. 

 Los premios se entregarán el 19 de diciembre de 2025 a las 20:00 horas en la 

plaza de Nelson Mandela. 

 

 

 

mailto:secretaria@consejodehermandadesdeceuta.es


8. Propiedad Intelectual y Aceptación 

 Derechos: Las obras premiadas quedarán en propiedad de la entidad 

organizadora, que se reserva el derecho de publicarlas o difundirlas. 

 Aceptación: La participación en este concurso implica la total aceptación de 

estas Bases. Cualquier situación no prevista será resuelta por la organización. 

 

 

 

 

 

 

     Fdo.- Juan Jesús Bollit Beltrán 
        Consejo HH y CC de Ceuta  
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